


a la cohesión social, la educación intercultural y la coeducación. La lectura compartida y autónoma de clásicos de 
la literatura universal, la deliberación argumentada en torno a ellos, el desarrollo de procesos de indagación o las 
actividades de apropiación y recreación de los clásicos participan de esta manera en el desarrollo del conjunto de 
las competencias clave. 
 
En coherencia con todo lo anterior, son cinco las competencias específicas que vertebran el currículo de Literatura 
Universal y que giran en torno a los ejes que a continuación se explicitan. En primer lugar, el desarrollo de 
habilidades de interpretación de clásicos de la literatura universal que tengan en cuenta las relaciones internas de 
los elementos constructivos de la obra con el sentido de la misma, así como la vinculación de esta con su contexto 
de producción y su lugar en la tradición literaria. A este respecto, la escritura de textos de intención literaria favorece 
la apropiación de las convenciones de los diferentes géneros a la vez que proporciona experiencias creativas de 
imitación o reinvención. En segundo lugar, el desarrollo de estrategias de lectura autónoma que aprovechen los 
mapas de referencia y las formas de lectura propios de la lectura guiada. En tercer lugar, la lectura comparada de 
obras de diferentes épocas, contextos, géneros y lenguajes artísticos que permitan constatar la existencia de 
universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia y reconocer semejanzas y diferencias. 
En cuarto lugar, la apropiación de un marco de referencias compartidas y de un mapa cultural que permita 
contextualizar las futuras experiencias literarias y artísticas a las que el alumnado vaya teniendo acceso. Por último, 
la participación en el debate cultural en torno al canon literario y la necesidad de incorporar otras obras y otras 
lecturas que den cuenta de la diversidad de miradas sobre el mundo y la importancia de la literatura en la 
construcción de imaginarios. 
 
Los criterios de evaluación, de enfoque competencial, atienden a los conocimientos, destrezas y actitudes relativos 
a la interpretación de textos literarios, la formulación de juicios de valor argumentados sobre las obras, la escritura 
de textos de intención literaria y la conformación de un mapa cultural que permita la inscripción de las mismas en su 
contexto sociohistórico, literario y cultural. Todo ello reclama la diversificación de instrumentos y herramientas de 
evaluación al servicio del diagnóstico y la mejora de las habilidades vinculadas a la recepción, producción e 
interacción oral y escrita, así como a los procesos de investigación y al desarrollo del pensamiento crítico. 
 
Dado que el encuentro entre textos y lectores constituye el núcleo central de la materia, los saberes se organizan 
en torno a dos bloques vinculados, respectivamente, a la lectura guiada y a la lectura autónoma de clásicos de la 
literatura universal. El corpus es por tanto coincidente, si bien se desarrollan estrategias diferenciadas para una 
modalidad y otra de lectura. En cuanto a la selección de textos, se apuesta por un corpus abierto que cruza el eje 
temático con el de género, invitando a los docentes a la configuración de itinerarios en torno a una obra que será 
objeto de lectura guiada y compartida en el aula. Organizada en torno a cuatro hilos temáticos –el yo, los otros, el 
mundo y la naturaleza, cada uno de los cuales se vincula preferentemente a un género o subgénero literario– la 
presentación no tiene pretensiones ni de limitar ni de agotar las posibilidades de construcción de itinerarios: no 
constituyen un catálogo de prescripciones yuxtapuestas. Su objetivo es facilitar al profesorado ejemplos para la 
construcción de itinerarios de progreso adaptados a la diversidad y a las necesidades del alumnado. 
 
No se pretende en ningún caso, por tanto, que a lo largo del curso se agoten todas las posibilidades que la propuesta 
entraña, sino de que cada docente seleccione un número determinado de obras y elija un foco que le permita 
vincularlas a otras obras de otros contextos culturales o moldes genéricos, para proceder posteriormente a la lectura 
comparada de unas y otras. Estos han de permitir una aproximación a diferentes momentos, contextos de 
producción y recepción, conflictos, arquetipos literarios, cauces formales, formas de expresión, etc. y a la lectura 
comparada de textos clásicos y contemporáneos, nacionales y extranjeros, literarios y no literarios (historiográficos, 
de crítica literaria o de otros códigos artísticos, incluida la ficción audiovisual y digital contemporánea). 
 
Privilegiar el enfoque temático no debe suponer, en ningún caso, prescindir de la contextualización histórica de las 
obras y de la reconstrucción de su génesis artística y su huella en el legado posterior, ni relegar a segundo plano 
los valores formales y específicamente literarios de los textos. De hecho, la propuesta amalgama los grandes temas 
de la literatura con las distintas formas y géneros en que se han concretado en cada obra y momento histórico. El 
eje temático ofrece una base que permite atravesar épocas y contextos culturales, establecer relaciones entre el 
hoy y el ayer, entre literaturas diversas, y conectar con cuestiones que han preocupado a la humanidad a lo largo 
de los siglos y acerca de las que, aún hoy, se preguntan adolescentes y jóvenes. 
 
Por todo ello, en cada uno de los bloques temáticos hay epígrafes que permiten trazar itinerarios más concretos, en 
los que la obra elegida irá acompañada de un conjunto de textos que permitan su inserción en el contexto histórico 
cultural de producción y la tradición literaria anterior y posterior, así como el acceso a la historia de sus 
interpretaciones y al horizonte actual de recepción, tanto en el plano de las ideas como de las formas artísticas. 
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Competencias específicas. 
 
1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las relaciones internas de los 
elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las obras con su 
contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para estimular la creatividad literaria y artística. 
 
Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que permitan el acceso a obras 
relevantes del patrimonio literario universal. Dichas habilidades permitirán la verbalización de un juicio de valor 
fundamentado sobre las lecturas, apoyado en su apreciación estética, y ayudarán a construir un mapa cultural que 
conjugue los horizontes nacionales con los europeos y universales, y las obras literarias con otras manifestaciones 
artísticas. Se trata de conseguir una fruición más consciente y elaborada de la lectura. Asimismo, se debe propiciar 
la creación de textos literarios con conciencia de estilo respetando o reinterpretando las convenciones formales de 
los diversos géneros. 
 
No se pretende, sin embargo, acometer una historia de la literatura de pretensiones enciclopédicas, sino seleccionar 
un número reducido de obras que serán objeto de lectura guiada y compartida en el aula, y que irán acompañadas 
de un conjunto de textos que permitirán tanto su contextualización histórica y cultural, como su inscripción en la 
tradición literaria, el acceso a la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras formas artísticas clásicas y 
contemporáneas. Cada itinerario combinará por tanto obras de diferentes géneros literarios, periodos históricos y 
contextos culturales en función del eje elegido como hilo conductor, y de las que se seleccionarán fragmentos 
significativos. Se trata, en fin, de acompañar la lectura en el aula de algunas obras relevantes del patrimonio literario 
universal, seleccionadas por su relevancia para mostrar elementos de la construcción y funcionamiento de la 
literatura y de las relaciones que establecen con otros textos y con los valores ideológicos y estéticos de su contexto 
de producción, así como por su capacidad de iluminar y explicar nuestro presente. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, 
CCEC3.2, CCEC4.2. 
 
2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y conocimiento y compartir 
experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
 
Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la construcción de la propia 
identidad lectora, esencial para la pervivencia del hábito lector más allá de la vida escolar, dedicando un tiempo 
periódico y constante a la lectura individual, y asegurando momentos de reflexión y conversación que permitan 
establecer relaciones entre los textos leídos. La confluencia del corpus propio de la modalidad de lectura guiada con 
el de la modalidad de lectura autónoma, constituido en ambos casos por los clásicos de la literatura universal, 
propicia la provisión de mapas de referencia que permitan la construcción de itinerarios de progreso. La apropiación 
de habilidades de interpretación capaces de vencer las resistencias que plantean las obras de cierta complejidad 
favorece el desarrollo de criterios de selección, imprescindibles en la formación de lector literario autónomo. 
 
Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber literario y cultural que permite 
establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las autónomas, así como indagar sobre las obras leídas, movilizar 
la propia experiencia lectora y cultural en la comprensión e interpretación de los textos y ubicar con precisión los 
textos en su contexto de producción, así como en las formas culturales en las que se inscriben. Además, favorece 
la reflexión autónoma acerca de las funciones y los efectos de las distintas convenciones a partir de las cuales se 
construyen las obras. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL4, CD3, CPSAA1.2, CPSAA5, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3.1. 
 
3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, reconociendo semejanzas 
y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, 
para constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la 
cultura. 
 
El conocimiento de los imaginarios –tanto de sus elementos simbólicos como de los cauces formales en que el ser 
humano ha cifrado y comunicado su experiencia elaborándola artísticamente a lo largo de la historia– constituye 
otra de las competencias específicas propias de la materia. Privilegiar el eje temático en la construcción de itinerarios 
y abrirlos a la lectura intertextual tiene un indudable interés antropológico y cultural y una enorme rentabilidad 
didáctica: permite constatar la existencia de tópicos, temas y motivos que han pervivido a pesar del devenir histórico 
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y determinar su diferente tratamiento en diferentes épocas y contextos, así como contrastar qué representaron las 
obras para su comunidad contemporánea de recepción y qué representan para un lector o lectora actual. 
 
Todo ello nos ayuda a entendernos como individuos que sienten y piensan en unos esquemas heredados, deudores 
de un legado cultural en el que la literatura juega un papel determinante, y que ha ido descartando o consolidando 
formas y temas, hasta el punto de depurar estas formas y estos temas en unos moldes: los géneros literarios. Se 
trata de entender, en fin, la literatura como modo de decir que se distancia del lenguaje cotidiano, pero que absorbe 
y conforma nuestra constitución psicológica y social. Somos seres incapaces de pensarnos al margen de un sistema 
de símbolos y experiencias comunes y, en ese aspecto, la literatura desarrolla una función esencial. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL4, CD1, CPSAA5, CC1, 
CCEC1, CCEC2. 
 
4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los principales 
movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio universal, para conformar un 
mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales personales. 
 
La construcción de imaginarios, antaño confiada a la literatura, descansa hoy en día sobre los productos de la ficción 
audiovisual. Con ello se refuerzan los vínculos generacionales, a menudo efímeros, mientras que se debilitan los 
vínculos intergeneracionales, en ausencia de relatos compartidos. Por otra parte, la fragmentación y el vértigo 
propios de las formas de vida actual dificultan la mirada a las ondas largas de la historia, el arte y la cultura, 
imprescindibles para trazar las relaciones que establecen unas obras y otras tanto en el plano sincrónico como en 
el diacrónico. A la escuela corresponde por tanto una doble labor: de un lado, la transmisión de un patrimonio cultural 
que consideramos valioso, ese conjunto de libros sobre los que, en determinado momento, descansa toda la cultura; 
de otro, la provisión de unos mapas de referencia, simples y rigurosos, ágiles y precisos, en los que quepa inscribir 
las diferentes experiencias culturales a las que cada persona vaya teniendo acceso, más allá incluso de los años de 
escolarización. 
 
Por ello, y aunque el eje de selección y organización de los textos no sea el cronológico, la enseñanza de la literatura 
no puede prescindir de la visión de conjunto de la historia literaria, ni ignorar la especificidad formal del texto literario, 
vinculada a las convenciones artísticas de su tiempo y la evolución de los géneros literarios. Sin embargo, esta 
visión de conjunto no debe interpretarse como un punto de partida del que se desprenden, como meros testimonios 
o ejemplos, los textos literarios, sino como un punto de llegada. Será la lectura de los textos –cuya interpretación 
requerirá de elementos contextuales variados (históricos, artísticos, culturales)– la que favorecerá la construcción 
paulatina y compartida de un friso que permita observar, en un gran plano general, los grandes movimientos 
estéticos y los elementos de continuidad y ruptura entre ellos, así como el lugar que en el mismo ocupan las obras 
más relevantes del patrimonio literario universal. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CD2, CD3, CC1, CCEC1, CCEC2, 
CCEC4.1, CCEC4.2. 
 
5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de experiencia de las 
mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la cultura occidental, para 
desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios. 
 
La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios recientes coinciden al señalar clamorosas ausencias en la 
construcción del canon de una literatura pretendidamente universal. Ausentes las mujeres, ausentes también las 
voces no occidentales, se hace inexcusable una reconstrucción del canon que incorpore unas y otras al tiempo que 
indaga en las causas de su exclusión. Si la literatura es un agente determinante en la construcción de los imaginarios 
–la construcción social de los géneros, la configuración de un «nosotros» frente a «los otros», o el trazado de 
modelos sentimentales y amorosos–, la educación literaria debe incorporar habilidades de lectura, interpretación y 
reapropiación de los textos que desarrollen una mirada distanciada y que favorezcan la reflexión crítica acerca de 
la construcción discursiva del mundo. Ello permitirá reconocer y descartar actitudes inconscientemente sexistas, 
etnocéntricas o racistas. 
 
A tal fin, la selección de las obras objeto de lectura compartida y acompañada, así como los fragmentos a ellas 
asociados, deben incorporar muestras representativas de un patrimonio auténticamente universal, con presencia de 
mujeres escritoras y obras no occidentales. El hilo conductor de alguno de estos itinerarios podría poner el foco 
precisamente en estos aspectos. La presentación de un corpus de textos organizados sobre el doble eje temático y 
de género pretende favorecer estas apuestas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA3.1, CPSAA4, 
CC1, CCEC1, CCEC2. 
 
Criterios de evaluación. 
 
Competencia específica 1. 
 
1.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus 
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico 
y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras. 
 
1.2 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con 
ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los 
que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 
 
Competencia específica 2. 
 
2.1 Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la literatura universal, 
atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y 
estéticos de las obras, y estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y 
culturales. 
 
2.2 Acceder de diversas formas a la cultura literaria en el marco de un itinerario lector personal que enriquezca, de 
forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias experiencias de lectura con la 
ayuda de un metalenguaje específico. 
 
Competencia específica 3. 
 
3.1 Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones artísticas (musicales, pictóricas y 
cinematográficas, por ejemplo) argumentando oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto 
en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores 
éticos y estéticos. 
 
3.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación 
multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión que establezca vínculos 
argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones 
artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos 
y estéticos. 
 
Competencia específica 4. 
 
4.1 Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos en su horizonte 
histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre periodos, movimientos artísticos y obras 
relevantes de la literatura universal. 
 
4.2 Valorar críticamente los aspectos que hacen significativa una obra desde el punto de vista histórico y cultural, 
analizando las distintas aportaciones temáticas y estéticas realizadas por su autor o autora. 
 
Competencia específica 5. 
 
5.1 Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos no occidentales 
o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la construcción de 
imaginarios que propone la tradición literaria. 
 
5.2 Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas redondas acerca de 
lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada etnocéntrica propia del 
canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre 
cualquier minoría. 
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Saberes básicos. 
 
A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la literatura universal inscritos en 
itinerarios temáticos que establezcan relaciones intertextuales entre obras y fragmentos de diferentes géneros, 
épocas, contextos culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos contextos de producción, de acuerdo 
a los siguientes ejes y estrategias: 
 
1. Temas y formas de la literatura universal. 
 
1.1 Decir el yo. 
 
– Poesía lírica. 
– Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, autoficción, etc. 
– Narrativa existencial: personajes en crisis. 
 
1.2 Dialogar con los otros. 
 
– Frente a la ley o el destino: la tragedia. 
– Frente a las convenciones sociales: el drama. 
– Humor crítico, humor complaciente: la comedia. 
 
1.3 Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo. 
 
– Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes imaginarios. Espacios y criaturas 
fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. 
– Mundos observados: cuento y novela. El concepto de verosimilitud y de mímesis de la realidad. Bildungsroman o 
novela de formación. Espacios privados, espacios públicos: afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, 
discriminación, violencias. Guerra y revolución. Migraciones e identidades culturales. Revisión de los conceptos de 
civilización y barbarie. Colonialismo y emancipación. 
– Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La literatura de aventuras y la novela policíaca. Literatura de 
terror y de ciencia ficción. 
– El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas. 
 
1.4 El ser humano, los animales y la naturaleza: admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía, narrativa y ensayo. 
 
2. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura compartida: 
 
– Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias. 
– Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la 
recepción de sus recursos expresivos. 
– Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para interpretar las obras y comprender 
su lugar en la tradición literaria. 
– Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 
– Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico determinante en la construcción 
de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de género. 
– Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y 
atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. 
– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión y de 
oralización implicados. 
– Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 
 
B. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal desarrollando las siguientes estrategias: 
 
– Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones especializadas. 
– Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones lectoras en contextos presencial 
y digital. 
– Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 
– Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído. 
– Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, 
género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras. 
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– Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos 
de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas. 
– Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales. 
 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales. 
 
Las matemáticas son una parte crucial del acervo de la humanidad, más allá de su concepción instrumental, y 
constituyen uno de sus mayores logros culturales e intelectuales. A lo largo de la historia, las diferentes culturas se 
han esforzado en describir la naturaleza utilizando las matemáticas y en transmitir todo el conocimiento adquirido a 
las generaciones futuras. Hoy en día, ese patrimonio intelectual adquiere un valor fundamental ya que los grandes 
retos globales, como el respeto al medio ambiente, la eficiencia energética o la industrialización inclusiva y 
sostenible, a los que la sociedad tendrá que hacer frente, requieren de un alumnado capaz de adaptarse a las 
condiciones cambiantes, de aprender de forma autónoma, de analizar datos y modelizar situaciones, de explorar 
nuevas vías de investigación y tomar decisiones, todo ello usando la tecnología de forma efectiva. Por tanto, resulta 
imprescindible para la ciudadanía del s. XXI la utilización de conocimientos y destrezas matemáticas como el 
razonamiento, la modelización, el pensamiento computacional o la resolución de problemas. 
 
El desarrollo curricular de las Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II se orienta a la consecución de los 
objetivos generales de la etapa, prestando una especial atención al desarrollo y la adquisición de las competencias 
clave conceptualizadas en los descriptores operativos de Bachillerato que el alumnado debe conseguir al finalizar 
la etapa. Así, la interpretación de los problemas y la comunicación de los procedimientos y resultados están 
relacionados con la competencia en comunicación lingüística y con la competencia plurilingüe. El sentido de la 
iniciativa, el emprendimiento al establecer un plan de trabajo en revisión y modificación continua enlazan con la 
competencia emprendedora. La toma de decisiones o la adaptación ante situaciones de incertidumbre son 
componentes propios de la competencia personal, social y de aprender a aprender. El uso de herramientas digitales 
en el tratamiento de la información y en la resolución de problemas entronca directamente con la competencia digital 
en cuyo desarrollo las matemáticas han jugado un papel fundamental. El razonamiento y la argumentación, la 
modelización y el pensamiento computacional son elementos característicos de la competencia STEM. Las 
conexiones establecidas entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, y la resolución de problemas en 
contextos sociales están relacionados con la competencia ciudadana. Por otro lado, el mismo conocimiento 
matemático como expresión universal de la cultura contribuye a la competencia en conciencia y expresión culturales. 
 
En continuidad con la Educación Secundaria Obligatoria, los ejes principales de las competencias específicas de 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II son la comprensión efectiva de conceptos y procedimientos 
matemáticos junto con el desarrollo de las actitudes propias del quehacer matemático, que permitan construir una 
base conceptual sólida a partir de la resolución de problemas, del razonamiento y de la investigación matemática, 
especialmente enfocados a la interpretación y análisis de cuestiones de las ciencias sociales. Las competencias 
específicas se centran en los procesos que mejor permiten al alumnado desarrollar destrezas como la resolución de 
problemas, el razonamiento y la argumentación, la representación y la comunicación, junto con las destrezas 
socioafectivas. Por este motivo recorren los procesos de resolución de problemas, razonamiento y prueba, 
conexiones, comunicación y representación, además del desarrollo socioafectivo. 
 
La resolución de problemas y la investigación matemática son dos componentes fundamentales en la enseñanza 
de las matemáticas, ya que permiten emplear los procesos cognitivos inherentes a esta área para abordar y resolver 
situaciones relacionadas con las ciencias sociales, desarrollando el razonamiento, la creatividad y el pensamiento 
abstracto. Razonar matemáticamente conlleva ser riguroso en los argumentos y no admitir informaciones que no 
estén avaladas por las correspondientes demostraciones, además de descubrir las ideas básicas en una línea 
argumental y concebir, formal e informalmente, argumentos matemáticos, así como transformar argumentos 
heurísticos en demostraciones válidas. Las competencias específicas de resolución de problemas, razonamiento y 
prueba, y conexiones están diseñadas para adquirir los procesos propios de la investigación matemática como son 
la formulación de preguntas, el establecimiento de conjeturas, la justificación y la generalización, la conexión entre 
las diferentes ideas matemáticas y el reconocimiento de conceptos y procedimientos propios de las matemáticas en 
otras áreas de conocimiento, particularmente en las ciencias sociales. Debe resaltarse el carácter instrumental de 
las matemáticas como herramienta fundamental para áreas de conocimiento científico, social, tecnológico, 
humanístico y artístico. 
 
Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la representación. La comunicación 
en, con y acerca de las matemáticas se asocia no solo a la capacidad para comprender mensajes orales, escritos o 
visuales, que posean contenido matemático, sino también a la de expresarse gráfica, oralmente o por escrito, con 
diferentes niveles de precisión teórica y técnica. El proceso de comunicación ayuda a dar significado y permanencia 
a las ideas al hacerlas públicas. Por otro lado, para entender y utilizar las ideas matemáticas es fundamental la 
forma en que estas se representan. La representación de entidades matemáticas implica la capacidad de 
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